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Expte. nO 32.567/78

VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a
fs. 2, por la alumna ~8r!a Isabel OVALLO de CAPITON; teniendo en cuenta 10
informado por Dirección de Alumnos, como as! también las opiniones emití -
das en cada caso por los profesores de las respectivas materias; atento a
10 aconsejado por el Departamento de Humanidades y en uso de las atribuci~
nes conferidas por el articulo 3° de la Ley nO 21.276;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna María Isabel OVALLO de CAPITON, equiva-
lencia de la asignatura PREHISTORIA GENERAL de la carrera de Profesorado /
en Historia y Geografía para la Enseñanza ~~diat Especial y Terciaria (Plan
1976) que se dicta en la Sede Regional Tartagal, por la materia "Prehisto -
ria" aprobada por la recurrente en el ex-Departamento de Humanidades de la
ex-Facu'l tad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Tucumán t /
según comprobante agregado a fs. 1.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a
ma de razón y demás efectos.-

~\¡¡
\--=,

~

..._ ..

/~
o~. GUSTAVO E. WIERNA
á>ECRETARIO ACAOEMICO

Dirección General Académica para su ta-
I112.~:i~~

ali~TOR

/


